
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES

Er la ciada¡Í úe-- Azr,.gi:es, a los onee éÍas de1- mes'Ée Criribrc de-2019, üampaies-ir-.
SANDRA YERONICA PRI§TO ECHEVERRIA con cédula de identidad No
ü301681847, eL calidad de CEDENTE por una parte; y por otra ByRON MN
ENCALADA ANDRADE con cédula de identidad número 03ü2361480, representado con
POdET ESPECiAI POT EI SEñOr MIGUEL ERNESTO ENCALADA ABAD CON CédUIA dE
identidad número 1709169666; en calidad de CESI0NARI6; y, convienen en celebrar Ia
siguiente cesión de acciones:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- LA CEDENTE, es propietaria de 36 acciones con un
valor de $1.00 cada una de las que forman parte det capital suscrito y pagado de la
Compañia de Transporte Urbano T'RI.JRAZ C.A.

SEGUNDA: OBJETO.- LA CEDENTE por medio del presente contrato, cede y kansfiere
un totai de 36 acciones con todas las garantías legales en favor del CESIONARIO.
resultando la cesión de la siguiente manera:

§andr¿ Verónica Prieto Echeve¡ria
Cédula número: 030i681847
N'de acciones: 36
Nacionali dad : Ecuatoriana

Hasta aqui el coatrato, para constancia de ro actuado firman las paftes,

Sanffi§ Prieto Echeverría

Byron Iván Encalada Andrade
Cédula número: 03023ó1480
N' de acciones: 36
Nacionalidad : Ecuatoriana
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R-epúblic¡ del Ecuador

COI\ISULAT]Ü §ENERAL DEL ECUADOR EN NEW
YORK , :¡. Retrr}rres E:ierirEc

y ijlovilidal fluna]a
LIBRO DE ESCRITURAS PÚELTCNS

PODER ESPECIAL No 4975 / zALg

Tomo . página 4975
En la ciudad de NEW yoRK' ESTADoS uNiDos 

1yqRI3, el 23 de septiembre de 2019, ante mi, MARIA INES ACosrAVARGAS' sEGuttDA sEch.rARro ;,;;..iydld: ir,,,puráLini avnoñ-rJÁü !¡¡La.nu* A,üDRAüE, denacionalidad EcuAToRrANAn de 
""t J..9,¡¡¡ soit"*, Cel"ü de ciudadar¡a n,i*-"ro 03023614g0, condomici!3o en 316 [ FRAN{LrN sr iáqnicf{ HJ 0g610, e#aábs uftioos AMERTcA, ieEarmente capaz(ces) aquien(es) de conocer dov^f9, y quien(es) t,oie y roluntari.;;rt", ;;;o de sus iegítimos derechos, confiere(n) poDERESPECTAL' annplio v suficiente, .u.i .í o.*.-n" * r.q*i*[ ,'r;";;;. ]4rcuEi iiñrsrii Er*cArADA ABAe denacionalidad EcuAToRrAN4 y c¿¿ul,a-4. c¡u¿aiánri-rrJri*.o 1709169666, para que ar amparo de rasfacultades comunes v.especiales oispueJis en las L"v.i v *n'.ip".¡rr las tipificadar-"n lo, artículers 47, 43 ysiguientes del códÍgo otgániio éenerá*l ¿-u-pro.ros, en su nombre y representación proceda(n) a adquirir por compraun vehículo §ea a uno de los conces¡onaiios Jutor¡zados en et riui¿oi ó , un. persona naturar. para ro cuat erqra, rosilas) apoderado(a' s) queda(n) r.*iüoátál Ii a suscriorr ros contratos de.compra y adguisroon y cuarquier acto ycontrato necesario inherente para perfeccionu, lu .orpr" ¿"1 ueñi.rlo *arca HrNo modelo GDlJprz clase AUTOguscolor AZUL Y BLA¡¡co año de raá'icac,án ió9,1. nlJc"r ü.n;iffi; y u*ouru,. er derecho der(ra, ros, ras) poderdante(s)' tanto así como realizar pugoi á" ¡*pi,lrt*-"nt" todas las auítori¿a¿es aam¡n¡sirativis, municipales, fiscales,provinciaies' etc' necesarias paia pe.r"ciLnu, la compra, ta matrluia de compra de ra unidad, revisison tenciavehicular' etc'; así como, todos ros ti¿*¡t"i idllnistrgtlvos,lrá"irüi v"xtrajudiciares.para perfeccionar dicha compra,inelusive seguir el trarnite hasta la o¡tenoon oe Ia matricuia É" og"r;.rJ irlacionai de Tránsiio corresponcjienie, GobiernoAutonomo Descentralizado, servicio oe aentaijnternas, superintÉ,',J"*¡uu de companias, Asi como me represente convoz y vctc en las reuniones, iuntas de irabajo, y Junta denerar *e ü rmpresa iruraz c,a. !n caso de que existancontroversias judicíales que se deriven oe eía cgmp.ra, el(la, los las) apoderado(?, s) delegará(n) el presente podertctal c narcial'rente con fines ae pro.riu.6nludicial u rr"ol aáu.lh¡oqucc en libre e¡er-cicic profesicnal, pere quehaga prevalecer los derechos deí(la, l"i, lrri poderdante(sl, ,¡n qu. la falta de autorizacion impida su estrictaeieeueión. Hasta aqLrí la voh:ntad."pr"rá-i"üü, ios, tas).*á),i."r"fri. paraet.otorgamiento de este poder Especial secumplieron todos los requisitos y formalidadei rég,ales v,'lerd; qu. irJpo,. mr, íntegramente al(la, ros, las) otorgante(s)se ratifica(n) en su contenido y aprooanJo iodas sus pates rirma al pie coñmigo en ta ciudad y fecha arribamencionadas, de todo to cual doyfe._ Hv¡Leg 'r¡'rlq

'&.-. -,áBYRgf{IvAN EÍ{€AI-ADA ANDRADE

- ,' ,,,,.,i , .'li*." $ ,r,.,.i,f1 .,,, .

MARIA ñE§edósTÁv.ances -n= t''', ' '? 
x,,- 

,

SEGUND¡^rSECRETARIO *I, ,-'
certifico'- Que la presente es primera copia, f,.t t;ext;t aet originar que se encuentra"iíscrito en elt-ibro de Escrituras PúblicasLráoeres rspeiiaies) dei cor-¡súüoo cEñERAL DEL EcuADoR EN NEwYORK .- Dado.y sellado, el 23 de septiembre de 2019

," '," '-¿ i*. . ,l ii'
rdARrÁ jNEs Átejtfa \,ARGAS
SEGLTNDj{ §ECRETARiO
Arancel Conpu.tai: 5.2
Valor: 930,@.p
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